
 

 

AVISO LEGAL 
Este documento contiene ciertas declaraciones relacionadas con la información general de Cox las cuales están basadas en el entendimiento de sus 
administradores, así como en supuestos e información actualmente disponible para la Compañía. Las declaraciones contenidas en el mismo reflejan la visión actual 
de Cox con respecto a eventos futuros y están sujetas a ciertos riesgos, eventos inciertos y premisas. Muchos factores podrían causar que los resultados futuros, 
desempeño o logros de Cox sean diferentes a los expresados o asumidos en las siguientes declaraciones incluyendo, entre otros, cambios económicos o políticos 
y condiciones de negocio globales, cambios en tipos de cambio, el nivel general de la industria, cambios a la demanda de energía, en los precios de materias primas, 
entre otros. Cox no intenta, ni asume ninguna obligación de actualizar las declaraciones presentadas.  
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CAMBIOS EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
DE COX ENERGY, S.A.B. DE C.V. 

 
Ciudad de México, 30 de septiembre de 2024 – COX ENERGY, S.A.B. DE C.V. (“Cox Energy”, la “Emisora” o la 
“Compañía”) (BIVA/BMV: COXA*, BME: COX), utility verticalmente integrada, referente en generación, transmisión y 
comercialización de energía, cubriendo toda la cadena de valor, desde el desarrollo de plantas hasta el autoconsumo 
con presencia en América, Europa, África y Medio Oriente y en cumplimiento a lo establecido en los artículos 105 de la 
Ley del Mercado de Valores y 50, fracción I, inciso b) de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras 
de Valores y otros Participantes del Mercado de Valores, informa a sus accionistas y al público inversionista en general 
que por así convenir a sus intereses , mediante acta de sesión del Consejo de Administración de fecha 27 de septiembre 
del 2024, fueron aprobadas las renuncias presentadas por los señores  Alejandro Fernández Ruíz, Román Ignacio 
Rodríguez Fernández y Arturo José Saval Pérez a sus cargos de miembros propietarios independientes del Consejo de 
Administración de la Emisora. 

En virtud de lo anterior, y mientras el Consejo de Administración o la Asamblea General de Accionistas decida la 
conveniencia de designar a nuevos consejeros provisionales o definitivos, la conformación del Consejo de 
Administración de la Compañía queda integrada de la siguiente forma: 

 

Enrique Riquelme Vives Consejero Presidente 

José Antonio Hurtado de Mendoza García Consejero Propietario 

Andreas Haavel Mustad Consejero Propietario 

María José Treviño Melguizo Consejero Independiente 

Marcelo Tokman Ramos Consejero Independiente 

Francisco Ávila Méndez Consejero Independiente 

Jimena González de Cossío Higuera Consejero Independiente 

Sergi Lucas Fernández Consejero Independiente 

 

Cox Energy reitera al público inversionista que continuará siguiendo las mejores prácticas corporativas en materia de 
Gobierno Corporativo y revelación de información. 
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